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ARTICULO QUINTO: Autorízase a la Alcaldesa Municipal para que de los
ingresos corrientes de la nación, del rubro dedicado a educación Publica, destine
una partida y haga los traslados presupuestates y convenios interadministrativos
necesarios para dar cumplimiento al presente Acuerdo.

Santa Rosa... §OA,IO§ IODO§!
Adxrinisaación Munieipal de §anta Rosa de Gos - Calle 3ü Nro.3O 08. Telefar 86O 8S 2* - S60 84 16

\

a-

ARTíCULO
=l

::: :.:

establécimientos de
educación del primero en
convenio con la se deberá
destinar a dichas áreas, que menos de dos hora



Acuerdo Número 008 de Febrero 23 de 20Ü'1

ARTICULCI §EXTO: El Presente
publicaciÓn legal.
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GOBERNACTÓN DE ANT¡OQUIA
SUBSECRETARÍA JURíDICA

DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES TERRITORIALES

ACUERDO MLINICIPAL OO8 DE 2OOI DE SANTA ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA
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